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PALABRAS PREVIAS


La investigación sobre el uso que hicieron las mujeres de la lengua y la escritura en la España de la Edad Moderna y Contemporánea (incluso, aunque en menor medida, durante la Edad Media) disfruta, desde hace ya algunos años, de una popularidad casi efervescente: numerosos grupos de investigación, así como investigadoras e investigadores de manera individual se han fijado en diferentes producciones, desde cartas familiares a tratados religiosos, desde billetes a solicitudes, y las han estudiado desde distintas subdisciplinas de la filología, la lingüística y la literatura. Un buen ejemplo de ello se encuentra en este volumen, en el que se reúnen seis trabajos sobre mujeres y sus textos; estudios que abarcan desde principios del siglo XVI a mediados del siglo XVIII.


En los textos elegidos por las autoras y autores para su análisis, se advierte esa variedad tipológica de los textos transitados por las mujeres, quienes, a pesar de su exclusión de numerosos ámbitos, tuvieron una presencia privilegiada en otros. El primer trabajo, de Miguel García-Fernández y Ricardo Pichel, estudia las cartas de dos mujeres nobles en la frontera gallego-portuguesa en el siglo XVI. También se dedica a las misivas, esta vez las de Teresa de Jesús, el trabajo de Karla Rebeca González Muñoz.


El hilo que une este último trabajo con otros tres de los estudios del volumen es su orientación a textos debidos a la pluma de religiosas: además del citado sobre las cartas de santa Teresa, el trabajo de Patricia Fernández Martín se centra en el discurso religioso de María de Santo Domingo; el de Maite Iraceburu, Concepción Martínez Pasamar y Cristina Tabernero, en el género de los “elogios de difuntas”; y el de Elena Martín Serrano, en el discurso de sor Juana Inés de la Cruz como precursor del pensamiento feminista sobre la educación de las mujeres. Todos son muestra de la relevancia del estudio de la escritura llevada a cabo por religiosas y en el ámbito conventual, y de la necesidad de tener en cuenta los géneros que cultivaron para así tener una perspectiva cabal de la escritura y la lengua de las mujeres (y, en último término, de la escritura y la lengua) en la Edad Moderna y Contemporánea.


El último trabajo, de Marta Torres Martínez, versa sobre el Libro de apuntaciones de guisos y dulces, de María Rosa Calvillo de Teruel, y muestra dos fenómenos que entroncan con la escritura femenina del siglo XVIII: por una parte, la extensión de la alfabetización y el consiguiente uso de la escritura por nuevas capas sociales más allá del clero y la nobleza; por otra, la escritura (y conservación en archivos y bibliotecas) de nuevos tipos textuales, como, en este caso, un recetario de cocina.


Al igual que son variados los textos que se abordan en los seis trabajos de este volumen, también lo son las perspectivas de estudio.


En el primer trabajo, titulado “Cartas de mujeres en la frontera gallego-portuguesa del siglo XVI: doña Urraca de Moscoso y doña María Osorio”, Miguel García-Fernández y Ricardo Pichel presentan tres misivas femeninas de comienzos del XVI (aunque sin año) dirigidas a Pedro Álvarez de Soutomaior y ubicadas en la frontera entre Galicia y Portugal. La base textual no está conformada por los documentos originales, sino por copias realizadas por varones. Por ello, los autores del estudio reconocen que el asunto plantea el “problema de la mediación masculina”, que conlleva posibles errores, ausencias o “deformaciones, además de ocultar —de ser el caso— la pericia femenina a la hora de hacer uso de la pluma”. A pesar de ello, el interés de los documentos es notable, pues, por una parte, “parecen ser las cartas privadas otorgadas por mujeres más antiguas que conservamos para el caso del reino de Galicia”, y, por otra, “son un testimonio claro de la plena integración de las mujeres en las estructuras y dinámicas relacionales de la sociedad en la que nacieron y desarrollaron sus vidas”, no solamente en espacios domésticos o familiares, sino también en la gestión de asuntos y negocios familiares. Lingüísticamente, las cartas se enmarcan, según refieren los autores, en “un contexto en el que se estaba consolidando definitivamente el proceso de abandono del gallego como lengua de escritura a favor del monopolio y exclusividad del castellano, lo que, como se ha destacado para otras cartas de este corpus, no impidió la constante interferencia lingüística ante la continuidad de una oralidad mayoritariamente en gallego”.


Debido a la cercanía entre las escritoras y el destinatario, en especial en el caso de doña Urraca de Moscoso, la mujer de don Pedro Álvarez de Soutomaior, algunas de las referencias de las misivas resultan oscuras debido a “la distancia temporal y la pérdida de contextos específicos, especialmente en lo que se refiere a la cotidianidad”, aunque, como también señalan los autores, “un estudio más detenido de toda la documentación conservada y de otros testimonios que sin duda permanecen inéditos en los archivos permitirá, en todo caso, entender con mayor precisión el conjunto de referencias que incluyen estas cartas”. Como muchas misivas, estas presentan una gran “complejidad informativa y emocional” y alusiones diversas que van, como se ha señalado, desde menciones a asuntos económicos y familiares a noticias sobre las últimas cartas recibidas y enviadas, así como notas sobre sentimientos y emociones, como el comentario de doña Urraca acerca de que su marido no la tiene “por tan amorosa” como él o que, con su embarazo, anda “la más desabrida cosa y más descontenta […] que nunca se a visto, y más pereçosa”. El trabajo se cierra con el texto de las tres cartas estudiadas.


El segundo trabajo, de Patricia Fernández Martín, lleva por título “Las funciones del vocativo en la oración como discurso religioso: el caso de María de Santo Domingo”. En él, la autora estudia El libro de la oración (1520), de la dominica María de Santo Domingo. Esta religiosa abulense, nacida hacia 1486 y que murió en 1524, era analfabeta, por lo que su obra es transcrita a partir de sus propios dictados. La autora del trabajo incide en su primera parte en las limitaciones encontradas por las mujeres en los géneros textuales que les estaban abiertos, y recuerda que “el hecho de ser mujer condiciona con creces la manera en que construye su discurso, pues no todos los textos potencialmente posibles dentro de un marco sociocultural concreto son realmente posibles en la misma medida para hombres y para mujeres, como bien saben las religiosas que han pretendido en algún momento escribir sobre alguna cuestión filosófica o teológica”. Por ello, y aunque la oración sí está abierta a las mujeres, en el caso de las religiosas, la redacción de obras de cualquier tipo, incluyendo las de las propias experiencias religiosas, debe suceder por orden, recomendación o al menos con el beneplácito del confesor, ya que, como señala la autora del trabajo, “siempre es útil para los hombres controlar la relación que se establece entre el yo de la terrenal hablante y el tú del divino oyente”.


Precisamente, lo que intenta el estudio de Fernández Martín es “descubrir cómo la mujer”, en este caso María de Santo Domingo, “construye el tú” en los textos de oración recogidos en el Libro de la oración. Con este fin, el trabajo analiza las apariciones y funciones del vocativo en la obra y las compara con los vocativos de otros tipos de discurso, para comprobar si existen usos del vocativo específicos del discurso religioso. A lo largo del artículo, se muestra que, efectivamente, la obra de María de Santo Domingo abunda, frente a otros tipos de discurso (como el literario o el epistolar), en los usos latréuticos o de alabanza, suplicatorios, impetratorios o de petición y propiciatorios o de petición de perdón, aunque también presenta casos de otras funciones del vocativo frecuentes en otros tipos de texto, como el salutatorio, el afectivo, etc.


El tercer trabajo se adentra también en una escritora mística, Teresa de Jesús, más concretamente, en sus cartas: Karla Rebeca González Muñoz titula su texto “Teresa de Jesús a una voz. Cultura escrita en las cartas dirigidas a sus receptoras desde 1568”. El trabajo describe con detalle el epistolario conservado de la santa y reseña a quiénes iban dirigidas las cartas (religiosas y seglares, familiares, comunidades carmelitas) y cuáles eran los asuntos que trataba con cada tipo de corresponsales. La investigación indaga igualmente en cuál es la tradición epistolar de la que proviene Teresa de Jesús, en una época en la que las relaciones personales también determinan las características de las cartas. Asimismo, se explica el recorrido de las ediciones del epistolario y la naturaleza del corpus estudiado, con las posibles variantes encontradas en diferentes compilaciones publicadas.


Teresa de Jesús establece, como señala la autora, “multiplicidad de relaciones a través de la pluma”, y realiza mediante la escritura la gestión de los más variados asuntos, como su estado de salud y reflexiones, además de la compleja negociación de admisiones, que podía “confrontar a la fundadora con las patronas”; también “gestiones que involucraban asuntos económicos y jurídicos” para las que solicitaba y obtenía la participación de variadas religiosas que fueron un apoyo imprescindible en su labor. Por lo tanto, se presentan las relaciones personales establecidas entre la emisora y las destinatarias “para reconocer así su implicación en el proyecto fundacional” del Carmelo Descalzo.


En el siguiente trabajo, Maite Iraceburu Jiménez, Concepción Martínez Pasamar y Cristina Tabernero Sala se enfocan también en textos escritos por religiosas. “Los elogios de difuntas como fuente de estudio lingüístico de la escritura femenina: el libro de las Carmelitas Descalzas de San José” estudia un tipo textual característico de la escritura conventual femenina: los elogios de difuntas. En estos textos biográficos (a veces con secciones autobiográficas), de “finalidad ejemplarizante y modélica”, se relata brevemente la trayectoria vital de una miembro de la comunidad. Como otros textos producidos en el ámbito conventual, también estos se escriben, en general, a instancias de los directores espirituales. Sin embargo, las autoras señalan que esto “no disminuye la presencia de la individualidad de las autoras”. Aunque destinados originalmente a las novicias o religiosas del convento, algunos de estos textos “traspasaron los umbrales de esta intimidad para servir de modelo al universo secular” y se dieron a la imprenta desde el siglo XVI.


El texto concreto que se estudia en el trabajo es el libro de difuntas de las Carmelitas Descalzas del convento de San José (Pamplona), compilación encuadernada de 369 folios que contiene 78 biografías (77 escritas por mujeres), y que abarca de 1594 a 1803. El libro no contiene únicamente biografías, sino que incluye otro tipo de relatos relacionados con el convento. Tras la presentación del texto, las autoras destacan la necesidad de indagar en la existencia de modelos para estas vidas y señalan distintos aspectos de interés en el análisis de la construcción de los textos, como algunos elementos que, como detectan, “funcionan de manera recurrente como marcas de este subtipo discursivo y que tradicionalmente se han descrito como características de la escritura femenina”. Concretamente, las autoras destacan dos: “los procedimientos de intensificación y el recurso significativo a estrategias de autorización del propio discurso”.


En su trabajo titulado “Sor Juana Inés de la Cruz: precursora y referente del pensamiento feminista sobre la educación femenina”, Elena Marín Serrano muestra cómo, en dos textos de forma epistolar, la Carta al padre Núñez y la Respuesta a sor Filotea, redactados respectivamente en 1682 y 1691, la autora novohispana defiende con claridad el derecho de las mujeres a la educación, derecho que debería depender solo de su capacidad, no de su género. Sor Juana Inés de la Cruz, como otras religiosas, había recibido críticas por su dedicación a las letras, y, como recuerda la autora del artículo, responde en estos dos textos a las objeciones planteadas por dos hombres, su confesor y el obispo de Puebla, que había sugerido a sor Juana que se dedicase solo a las letras religiosas y le había reprochado haber entrado en el terreno de la discusión teológica, reservado a los varones.


Para defenderse y defender su postura, sor Juana presenta, por una parte, su deseo de instruirse como dado por Dios (“natural impulso que Dios puso en mí”), y también considera su talento poética como un don divino. Por otra parte, ofrece una “genealogía de mujeres que le sirve, de nuevo desde la razón, para rebatir” a quien la ataca, mostrando evidencias de gran cantidad de mujeres, tanto bíblicas como cristianas, históricas y mitológicas, que destacaron por su erudición. Por último, sor Juana recurre a autores cristianos como san Pablo, cuyas palabras “Mulieres in ecclesia taceant” la novohispana interpreta como si ordenasen que las mujeres no prediquen ni enseñen en público, pero permitiesen que escriban (“si el apóstol prohibiera el escribir, no lo permitiera la Iglesia”). Señala también la autora del trabajo lo novedosa que resulta la propuesta de sor Juana de que “sean mujeres las que enseñen a otras mujeres”, para evitar los peligros a que, según afirma, se ven expuestas cuando tienen maestros varones, una propuesta que, en palabras de Marín Serrano, señala cómo sor Juana “procura que el planteamiento que realiza se enmarque en unos márgenes asumibles por la sociedad”.


El sexto y último trabajo, de Marta Torres Martínez, se titula “Aproximación al léxico culinario en el Libro de apuntaciones de guisos y dulces (c. 1740) de María Rosa Calvillo de Teruel” y presenta un libro de recetas escrito por una mujer. Como señala la autora, “hasta el siglo XVIII, son casi inexistentes los recetarios firmados por mujeres”, aunque fueran ellas quienes habitualmente se hiciesen cargo de las labores de preparación de los alimentos en las casas. Las razones para ello eran variadas, pero se destaca que se trató en general de escrituras que no llegaron a imprimirse, sino que pasaron manuscritas de generación en generación dentro de la familia. En el caso de María Rosa Calvillo de Teruel, la autora del trabajo señala que ya Víctor Infantes planteó “dos posibilidades: que sirviera como cocinera en una casa burguesa o que fuera una ama de casa de cierta posición que recopilaba por placer sus recetas en un cuaderno”. Los platos que presenta, así como la lengua del manuscrito sitúan a esta mujer en Andalucía. Tras una amplia presentación de la obra y su contexto, Torres Martínez estudia las denominaciones de cinco guisos o platos preparados que aparecen en el recetario, siguiendo la idea de Eberenz de que se trata de un léxico especialmente relevante desde el punto de vista cultural. Los términos elegidos son ‘boronía’, ‘budín’, ‘chanfaina’, ‘huevos moles’ y ‘piñonate’, de los que se muestran su presencia y significado tanto en el cuaderno de Calvillo de Teruel como en la tradición lexicográfica. En el último apartado del estudio, Torres Martínez realiza una propuesta de repertorización para dos términos más del recetario, ‘costrada’ y ‘sopa borracha’.


El volumen recoge, en resumen, ejemplos varios de las prácticas de escritura de las mujeres en la España de la Edad Moderna y muestra las distintas perspectivas con las que estudiosos de la lengua, con la colaboración imprescindible de expertos en otras disciplinas (la historia, la literatura), se enfrentan a estos textos. Quedan de manifiesto en los trabajos la participación preferente de nobles y religiosas en la escritura y el más tardío acceso de mujeres de otros colectivos. Dentro de los géneros o tipos textuales escritos por mujeres, se muestra la relevancia de la carta misiva y la existencia de textos variados de tipo religioso entre los creados por monjas, así como el control sobre estos que se reservó a varones, en cuanto que directores espirituales o confesores, con una muestra, en el último trabajo, de nuevos géneros textuales en los que las mujeres empiezan a aparecer como autoras hacia el final de la Edad Moderna. Quizás, sin embargo, mejor que hablar de la aparición de nuevos géneros en un momento de la historia sea más exacto, y acorde con nuestro conocimiento actual, hablar de obras, textos, autoras o escriptoras que conocemos actualmente, cuya nómina ha de seguir creciendo en los próximos años y décadas con la investigación en archivos y bibliotecas, y la recuperación de textos y obras desconocidos, insuficientemente descritos, desatendidos, en suma. Nuestra finalidad es, por tanto, hacer una aportación en este proceso de conservación y conocimiento de los textos de emisoras femeninas a lo largo de la historia.


Belén Almeida Cabrejas


Delfina Vázquez Balonga









CARTAS DE MUJERES EN LA FRONTERA GALLEGO-PORTUGUESA DEL SIGLO XVI: DOÑA URRACA DE MOSCOSO Y DOÑA MARÍA OSORIO1



MIGUEL GARCÍA-FERNÁNDEZ
Universidade de Santiago de Compostela
Instituto de Estudos Galegos Padre Sarmiento (CSIC-Xunta de Galicia)


RICARDO PICHEL
Universidad Nacional de Educación a Distancia
Instituto da Lingua Galega (Universidade de Santiago de Compostela)


No son muchos los testimonios epistolares que conservamos para la Galicia medieval y de inicios de la Modernidad, sobre todo si nos referimos al ámbito de las cartas de carácter privado.2 Menos aún en lo que tiene que ver con las cartas escritas de manera autógrafa por mujeres e incluso con aquellas otras en las que, sin tomar directamente la pluma —o utilizándola exclusivamente para poner sus firmas al final del documento—, las mujeres fueron quienes mandaron escribirlas.3 En este contexto, pues, cobra gran relevancia un corpus epistolar de medio centenar de cartas referido y trasladado en el marco de un pleito que se llevó a cabo a comienzos de la década de los treinta del siglo XVI contra don Pedro Álvarez de Soutomaior,4 cuyo potencial para el estudio de los usos epistolares de la nobleza gallega de principios de la decimosexta centuria fue reivindicado hace tiempo por María Pilar Rodríguez Suárez y Mercedes Vázquez Bertomeu (2002), aunque todavía no se haya editado en su integridad a día de hoy.5


Cuando se redactaron las cartas referidas, don Pedro Álvarez de Soutomaior se encontraba fuera de Galicia, donde se situaba el solar de su linaje, pues en su juventud había sido acusado y condenado a muerte por su implicación en el asesinato de su madre, doña Inés Enríquez de Monroy, ocurrida en 1518 (Vila 2010: 200-205; y, para la sentencia, 595-601, doc. XLV). Este hecho, que le supuso la pérdida inicial de sus bienes —los cuales solo fueron devueltos a la familia tras una real ejecutoria del 27 de marzo de 1525, gracias a las reclamaciones y actuaciones de su mujer, doña Urraca de Moscoso, y de su tío, don Diego de Soutomaior (Rodríguez Suárez y Vázquez Bertomeu 2002: 233, n. 8)—, también implicó una distancia física entre los cónyuges, y, asimismo, entre don Pedro y otros miembros de su casa y de las casas nobiliarias con las que mantenía estrechos vínculos de parentesco y solidaridad. Para huir de su condena a muerte, don Pedro se había refugiado en Portugal, donde los Soutomaior tenían diversos intereses patrimoniales y donde en 1475 habían conseguido el título de condes de Camiña de la mano del monarca portugués Alfonso V (Vila 2010: 160; Pardo de Guevara y Valdés 2026: 186-188). Toda esta situación se convirtió en un fuerte estímulo para la producción y la circulación de numerosas cartas transfronterizas ante la necesidad de mantener los contactos a uno y a otro lado del Miño6 y, sobre todo, para afrontar la gestión y defensa de un patrimonio familiar —aunque fuese por delegación o indirectamente— que muchas veces estuvo en entredicho y necesitado de títulos y documentos justificativos, lo que se convirtió, a su vez, en motor para iniciar los procesos de falsificación documental de los que también se acusó a don Pedro y los cuales terminaron por incrementar la intensa circulación no solo de cartas privadas, sino también de documentos notariales, tanto originales como falsos, por los caminos medievales del noroeste peninsular.


En todo caso, cabe reconocer que, al margen de la posible amplitud que llegó a tener este corpus epistolar, los testimonios que han llegado hasta nosotros no se habrían conservado de no ser por su localización y copia en el marco de un nuevo pleito al que tuvo que hacer frente don Pedro mientras se encontraba en Portugal. En este caso, las acusaciones dirigidas contra él por el arzobispo de Santiago, Juan de Tavera, en 1531, estaban relacionadas precisamente con su participación directa y activa en un intenso proceso de falsificación documental que, conforme fue avanzando la investigación, se descubrió que implicaba a diferentes miembros de la nobleza gallega, habida cuenta del interés de esta última por dotarse de diversos títulos y documentos antiguos que “legitimasen” o “demostrasen” sus derechos sobre determinadas posesiones que tenían en disputa con el arzobispado compostelano, muchas veces desde décadas atrás.7 Precisamente, es posible situar estas disputas —y toda la producción escrita asociada a ellas, caracterizada en buena medida por su extensión, complejidad y por la presentación de pruebas documentales antiguas, a veces con la sospecha de la falsificación y otras declaradamente falsas— en un nuevo contexto histórico en el que buena parte de las confrontaciones entre linajes nobiliarios o entre la nobleza y otros estamentos sociales, como el eclesiástico, se canalizaron a través de los tribunales de justicia y no tanto de la guerra o de los enfrentamientos privados, como había sucedido en tiempos anteriores.8 Sea como fuere, ha de tenerse en cuenta que las cartas u otras escrituras copiadas en el pleito no son sino una selección de aquellas que interesaban en el proceso judicial y que, como se indica en la documentación generada durante este, se trata de escrituras halladas en unas arcas de doña Urraca de Moscoso9, que habían sido llevadas desde la fortaleza de Soutomaior a la ciudad Santiago de Compostela durante la investigación.10 En el caso de la producción epistolar —pues también se copian y refieren otros documentos, entre ellos varios privilegios o escritos regios—, es necesario señalar que suelen ser escrituras breves, enviadas por familiares, dependientes o gente, en todo caso, próxima a don Pedro, cuyos contenidos destacan por su heterogeneidad, aunque muchas veces resultan un tanto oscuros a ojos del historiador actual debido a la distancia temporal y la pérdida de contextos específicos, especialmente en lo que se refiere a la cotidianidad.


Siendo conocidas las características generales de este corpus gracias al referido estudio de Rodríguez Suárez y Vázquez Bertomeu (2002: 238-245), el objetivo fundamental de estas páginas es editar y dar a conocer los tres testimonios femeninos que forman parte de este corpus, con la voluntad no solo de divulgar cartas de mujeres en el marco de una iniciativa más amplia interesada especialmente por los modos y manifestaciones de la escritura personal femenina, sino también para revitalizar el estudio de esta documentación, que resulta de gran interés histórico y filológico y que nos adentra en procesos y realidades cotidianas que afectaron a las mujeres y hombres de una nobleza gallega que se estaba amoldando a un nuevo contexto político, social, económico y cultural. Es cierto que los casos aquí editados plantean el problema de la mediación masculina; es decir, a nosotros no nos han llegado los originales, sino traslados documentales elaborados por hombres que pueden contener errores y deformaciones, además de ocultar —de ser el caso— la pericia femenina a la hora de hacer uso de la pluma.11 De cualquier modo, cabe destacar que, a tenor de las pesquisas documentales realizadas hasta el momento, por ahora estas parecen ser las cartas privadas más antiguas otorgadas por mujeres que conservamos para el caso del reino de Galicia; todo ello, además, para un contexto en el que se estaba consolidando definitivamente el proceso de abandono del gallego como lengua de escritura a favor del monopolio y exclusividad del castellano, lo que, como se ha destacado para otras cartas de este corpus, no impidió la constante interferencia lingüística ante la continuidad de una oralidad mayoritariamente en gallego.


Más allá de su valor e interés propiamente documental, estas cartas femeninas son un testimonio claro de la plena integración de las mujeres en las estructuras y dinámicas relacionales de la sociedad en la que nacieron y desarrollaron sus vidas. De este modo, sus voces no solo se escucharon en el día a día y en los espacios estrictamente domésticos, relacionadas con temas o fechos mugeriles —como se recoge en las Partidas a la hora de justificar las cuestiones sobre las que las mujeres sí podrían testificar en los pleitos (Pallares Méndez 2011: 112)—, sino que trascendieron su marco espacial inmediato —cruzando distancias muchas veces considerables, en este caso con un marcado carácter transfronterizo—, se plasmaron en diversos tipos de escrituras —desde las cartas, muchas veces solo conservadas de forma indirecta o por azar, como en este caso, hasta los documentos notariales— e involucraron a un círculo más o menos amplio de personas, cuyas relaciones se sustentaban sobre vínculos y asuntos que desbordaban los exclusivamente familiares o relacionados con la reproducción biológica de su grupo. De este modo, a través de las cartas femeninas, analizadas en su contexto histórico, es posible reforzar la imagen del destacado papel que tuvieron las mujeres en la reproducción social, económica, política y, por supuesto, también cultural de sus familias (García-Fernández 2017, 2022b).
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Imagen 1. Carta de doña Urraca de Moscoso a su marido (AGS, Consejo Real, Leg. 478, f. 59r).


Centrándonos en el caso concreto de las tres cartas de autoría femenina que se han conservado en el pleito al que hemos hecho referencia (AGS, Consejo Real, Leg. 478, ff. 59r-62v), las dos mujeres que registramos como hacedoras de misivas dirigidas a don Pedro Álvarez de Soutomaior fueron doña Urraca de Moscoso, su mujer, y doña María Osorio, marquesa de Villafranca. A la primera, de la que el cronista Vasco de Aponte (1986: 110) reconoce que en su tiempo “está apoderada de la casa de Sotomayor”, le corresponden dos cartas. Se trata, de hecho, de las más extensas y cuyos contenidos, mucho más personales, nos permiten ver la colaboración y complicidad entre ambos cónyuges, pero también las quejas de una mujer que se vio implicada en los terribles sucesos de los que fue acusado —y por los que fue condenado a muerte en dos ocasiones— su marido. Unos hechos de los que, a tenor de las declaraciones e informaciones contenidas en este pleito y en otro dirigido específicamente contra ella por parte del propio arzobispo compostelano, doña Urraca fue conocedora, cuando no colaboradora. De hecho, doña Urraca aparece mencionada en el corpus epistolar en varias ocasiones y en él se incluyen cartas de don Pedro dirigidas a ella. Una de estas, precisamente, se corresponde con una carta cifrada de la que, sin embargo, no se explicita la clave de descifrado, por lo que, por el momento, resulta imposible precisar sus contenidos (AGS, Consejo Real, Leg. 478, ff. 58v-59r). En todo caso, el estado de alerta en el intercambio epistolar entre ambos cónyuges resulta evidente, si nos atenemos de lo que afirma doña Urraca en una de las cartas que aquí se recuperan: “ame puesto vuestra merced en la mayor alteración del mundo cuando vino el moço del marqués, que me truxo una carta que la letra d’ella yo no conocía, ni la firma se parecía con la vuestra. No lo haga vuestra merced ansí”. Doña Urraca no solo se muestra capaz de distinguir la letra personal de don Pedro, sino que se altera cuando el epistolario conyugal se amplía con cartas al parecer redactadas por otras manos. Sin duda, lo delicado de los asuntos tratados entre los cónyuges explicaría ese estado de alarma, que nace en una mujer que, de acuerdo con el contenido de sus cartas, evidencia no solo un sólido dominio de la retórica epistolar, sino también su pleno conocimiento de múltiples asuntos que afectan a la familia y a la gestión de su patrimonio. Todo ello se confirma en las referencias indirectas a otras cartas de doña Urraca que, sin embargo, no han llegado hasta nosotros, pero a las que alude, por ejemplo, el conde de Altamira, quien dice en una de las misivas que dirigió a su cuñado don Pedro que “mi señora doña Urraca me embió esa carta, qu’es sobre los hijos de Gutierre Bernaldo aprietan al Marqués, mi señor” (AGS, Consejo Real, Leg. 478, f. 63v-64r12). La plena integración de doña Urraca como hacedora y receptora de cartas también se confirma en la misiva que le dirigió don Pedro Vermúdez de Castro (f. 74rv).


A pesar de la distancia física entre los cónyuges —rota, de todos modos, en momentos no bien conocidos— y posiblemente gracias a la circulación de un corpus documental más amplio —aunque no conservado o no localizado—, resulta evidente que la colaboración entre doña Urraca y don Pedro fue sumamente estrecha en diversas materias, y, de hecho, a partir de estas cartas se comprueba no solo que “tratan asuntos cotidianos, noticias familiares y personales”, sino también “la marcha y necesidades de los negocios familiares y peticiones de deudas […], sin faltar nunca un espacio para la ternura y la complicidad propia de la pareja” (Rodríguez Suárez y Vázquez Bertomeu 2002: 238). Así, las cartas de doña Urraca tienen que ver con la reproducción biológica del linaje —de hecho, en una de ellas habla de las incomodidades que le provoca su embarazo—, pero también con los negocios y los pleitos a los que debían de hacer frente, sin olvidarse de las relaciones sociales que mantenían en el contexto que ocupaban dentro de la cima de la pirámide nobiliaria de Galicia y de su entorno.


Refiriéndonos a la intensa participación de las mujeres de la nobleza en las estrategias linajísticas, cabe destacar la colaboración entre don Pedro y su mujer a la hora de organizar la política matrimonial de la familia; una política en la que las mujeres no solo actuaron como piezas de intercambio entre linajes —que por supuesto y, como veremos a continuación, no sin resistencias—, sino también como parte activa y agente. En este sentido, resultan de gran interés las informaciones que conservamos relativas a la pretensión de don Pedro de casar a su hija, doña Teresa de Soutomaior, con García Sarmiento, incluso en contra del deseo de su propia hija.13 Sin embargo, y a tenor de las informaciones que ofrecen don Lope Osorio de Moscoso, conde de Altamira, y cuñado de don Pedro en su condición de hermano de doña Urraca de Moscoso, así como la propia doña Teresa, en todo este proceso doña Urraca también desempeñó un papel activo, evidenciándose, una vez más, la implicación de las madres en los acuerdos matrimoniales de los y las descendientes.14 El conde de Altamira, que también fue acusado por el arzobispo compostelano de apoyarse en don Pedro para conseguir algunas falsificaciones documentales, no dudó, en este caso, en apoyar a su sobrina y, de hecho, se refirió a su cuñado en los siguientes términos:


digo que el dicho don Pedro de Sotomayor, siendo como es hombre terrible e poderoso, e persona de quien se debe tener muy justo temor e miedo e sospecha e recelo a sus palabras, no haziendo ni cumpliendo su voluntad según la cualidad de su persona e las cosas que en este Reino ha fecho, las cuales por ser a todo públicas e notorias no es mesnester particularmente declararlas, e por ellas fue y está condenado por tales notorias […], llebó al dicho Reino de Portugal, donde agora está, a la dicha doña Teresa de Sotomayor, mi sobrina, e la tiene en su casas e poder; e siendo como es su hija, la induxo a que otorgase ciertas escrituras e poderes para efeto de se casar e desposar por palabras de presente con don García Sarmiento, hijo de don Juan Sarmiento, defunto, que es muchacho menor de edad; y para que esto se efetuase, le hizo dar ansímismo poder para pedir y aver cierta dispensación del debdo e parentesco que entr’ellos ay.15


Sin embargo, y como hemos referido, en este proceso él se posiciona del lado de su sobrina, cuya voluntad “no ha sido ni es de consentir en ello” (AHUS, Protocolos S-25, ff. 495r-497r), y de la cual se conserva un testimonio personal en el que reconoce que su padre no solo quería dicho casamiento, sino que además “atraxo a la dicha senora doña Orraca, mi madre, a que juntamente con él me lo mandase, dándome muchas razones y causas para que’l yo lo fiziese e otorgase” (AHUS, Protocolos S-25, f. 498r).


Toda esta colaboración conyugal en los asuntos familiares no resulta extraña si tomamos en consideración las cartas que le dirige doña Urraca a su marido. En ellas, por ejemplo, esta se lamenta por su ausencia y la falta de noticias —en lo que, sin duda, no parece responder a un mero ejercicio de retórica epistolar—, o, por el contrario, se alegra de que se encuentre bien y, al mismo tiempo, refiere sus compras destinadas a “hazer vuestras camisas”. También se muestra buena conocedora de los asuntos más delicados o pendientes de resolver en lo que concierne a los negocios o a las estrategias familiares impulsados por don Pedro desde Portugal;16 y, además, dedica unas líneas a abordar cuestiones como el galanteo o la desconfianza o escepticismo ante las excesivas palabras amorosas del cónyuge, ya que las “palabras nos cuestan nada”. Sin duda, es un expresivo testimonio de cómo en la sociedad de finales de la Edad Media coexisten realidades sociales y mentales que nos hablan de afectividades y documentos, de gestiones patrimoniales, y de alianzas y conflictos. Un estudio más detenido de toda la documentación conservada y de otros testimonios que permanecen inéditos en los archivos permitirá, en todo caso, entender con mayor precisión el conjunto de referencias que incluyen estas cartas, que, en definitiva, constituye un buen ejemplo de la complejidad informativa y emocional que nutrió el corpus epistolar conyugal entre doña Urraca de Moscoso y don Pedro Álvarez de Soutomaior; un matrimonio que, a pesar de la distancia, todo apunta a que actuó “en uno” a la cabeza de la casa nobiliaria de los Soutomaior17. Una actuación conjunta y colaborativa que evidencia el activo papel de las mujeres incluso en los momentos más delicados para sus familias.


La tercera carta de autoría femenina conservada en el corpus, y aquí editada, aparece firmada por la marquesa de Villafranca. En realidad, esta no indica su nombre, sino que firma como “La Marquesa”, práctica no excepcional en casos de la realeza o de la nobleza titulada, máxime en un caso como en el suyo, en el que doña María Osorio no era sino la titular del marquesado por herencia de su madre, doña Juana Osorio. La identificación con doña María no presenta dudas, habida cuenta de que en el pleito se nos informa de que se trata de la marquesa de Villafranca (f. 48r). Además, ello se refuerza por el hecho de que la data tópica de la carta se corresponde con Corullón, localidad que pertenecía al señorío de este marquesado (Franco Silva 1981: 46). En todo caso, y aunque no conste la fecha exacta en la que fue otorgada la carta, su escritura se sitúa antes de 1531 —año en el que se inició el pleito—, cuando la titularidad del marquesado recaía en doña María, única hija y heredera de la I condesa de Villafranca, doña Juana Osorio, la cual, nacida en 1490, había heredado el patrimonio materno apenas un año después, con el fallecimiento prematuro de su madre. Desde entonces y tras el ejercicio de la tutoría por parte de su padre, don Luis Pimentel, hasta 1497 y, después, del conde de Benavente, doña María encabezó, junto a su marido, don Pedro de Toledo, el proceso de consolidación de su señorío hasta su muerte en 1539 (Franco Silva 1982: 67-74).


La proximidad entre la marquesa de Villafranca y don Pedro también resulta evidente. De hecho, no solo se concretó en este intercambio epistolar, en el que la propia marquesa le da noticias de su esposa, señalando que “está muy buena y todos estamos quexosos porque nos olvidáis tanto”,18 sino también en la proximidad familiar que existe entre ellos, ya que una hija de doña María, concretamente doña Ana de Toledo, fue casada con el cuñado de don Pedro, es decir, Lope Osorio de Moscoso, conde de Altamira. Sea como fuere, todo este conjunto de linajes emparentados entre sí —los Soutomaior, los Moscoso, los Osorio y algunos otros— tiene buen reflejo en la documentación que conforma o se integró en el pleito, más allá de las cartas que aquí se publican.


Desde un punto de vista formal, las tres cartas femeninas referidas presentan una estructura similar en la que se inicia con una salutatio sencilla —consistente en las tres misivas en la fórmula “Señor”—, y terminan con su datación topográfica y cronológica —aunque sin especificar el año— y fórmulas de cortesía que insisten en la condición de doña Urraca como “servidora de vuestra merced” o, en el caso de doña María, poniéndose “a serviçio de vuestra merced”. Finalmente, sus firmas autógrafas rematarían unas misivas cuyo cuerpo central, la narratio y la petitio, responde a las necesidades del momento y muestra una notable diferencia entre la actitud más próxima, personal e incluso de reproche o queja de doña Urraca, tal y como ya hemos referido, y la brevedad de la marquesa de Villafranca. En todo caso, cabe destacar que esta última muestra sobre todo su papel de intermediaria al solicitar a don Pedro un privilegio que, a su vez, le había pedido por escrito doña Juana Enríquez. Se trata de una interesante referencia a esas otras cartas femeninas que por ahora permanecen silenciosas en la historiografía al no haber sido localizadas o por haberse perdido. Investigaciones futuras, sin duda, deberán seguir ahondado en este corpus y ampliar sus objetivos hacia otros procesos y archivos que permitan ampliar el número de cartas de mujeres disponibles, para conocer así las realidades femeninas medievales y de inicios de la Modernidad.
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Imagen 2. Firma de doña Urraca de Moscoso (AHUS, Protocolos S-25, fol. 527r).


Edición de las cartas


Ofrecemos a continuación la edición de las tres piezas epistolares extractadas del proceso judicial en cuestión. Reproducimos la presentación crítica de los textos de acuerdo con los criterios editoriales establecidos para la Red Internacional CHARTA y desarrollados en Sánchez-Prieto Borja (1998 y 2011).19


Documento 1. Carta de doña Urraca de Moscoso a su marido, don Pedro Álvarez de Soutomaior


AGS, Consejo Real, Leg. 478, ff. 59r, l. 7 - 61r, l. 8


Señor:


Beso las manos a vuestra merced por darme alguna cuenta |2 de lo que por el camino pasastes, que a mí |3 me avían dicho que os avían querido robar, y pensé |4 luego cómo nunca os dexan de acontecer mil |5 cosas… De llegar vuestra merced bueno20, doy gracias |6 a Dios, y así plegue21 a él lo lleve adelante, |7 que, aunque fatigas y travajos tenga, con esta |8 se remediarán todos. Diego vino aquí con aquel |9 escrivano y se bolvió. El puñal me dexó sin |10 contera y díxome que os escriviese como me lo de|11xava; y no se me acordó la […], no la vi de mis |12 ojos.


No me espanto de hallardes desperdiciado |13 todo, pero de lo que hallastes me espantó que a donde no ay |14 persona que le duela todo va d’esa manera. Ame |15 puesto vuestra merced en la mayor alteración del mundo |16 cuando vino el moço del Marqués, que me truxo |17 una carta que la letra d’ella yo no la conocía, ||59v ni la firma se parecía con la vuestra. No lo haga |2 vuestra merced ansí aunque tengáis mucho en que enten|3der, que, aunque no me tengáis por tan amorosa |4 como a vós, todavía tengo arta (?) pena que, aunque en las |5 palabras no lo mostré, en mí está encerrado. Vuestra |6 merced escrive tantos amores que no sé quién sepa res|7ponder a ellos, si no es aquella señora de las cartas |8 que deve ser tan filósofa como vós; y paré|9ceme que ya os lleva vantaje22.


Si yo criese que todo |10 lo que dezís en vuestra carta fuese verdad, pesarme ía |11 que me quixésedes tanto por que nos fiziese daño23, pero |12 pienso que palabras nos cuestan nada; y pensad |13 que soy ya tan sin amor con vós fuese, que si no lo |14 toviese muy mucho no me lo harían tener todos |15 los requiebros que dezís, y podíades dezir que |16 pluguiese a Dios que fuese así no poder |17 estar sin mí porque me arrancásedes donde estoy. |18


Los dineros me dio Suares, y pluguiese a |19 Dios que no toviésemos necesidad de buscar |20 más, que crea vuestra merced que con esta deuda estoy muy |21 fatigada, que no sé qué daría por verme salir |22 d’ella. Yo compraré la olanda para hazer vuestras |23 camisas. La pregunta me parece qu’el cavallero ||60r tiene razón de ser siempre manso a aquella |2 dama, pero no tanto que dexe de hazer lo que le |3 cumple, pues espera tenella con más descanso el |4 ocuparse en negocios. Y dígale vuestra merced que puede |5 partir con ella la mitad del tienpo y la otra en ne|6
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